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CONTRATO DE COM PRA-VENTA, QUE CELE BRAN POR UNA PARTE EL ORGAN ISMO PÚB LI CO DESCENTRALIZADO JUNTA 

INTERMUN ICIPAL DE M EDIO AMB IE NTE PARA LA GESTI ÓN INTEGRAL DE LA CU ENCA BAJA DEL RÍO AYUQU ILA 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DI RECTOR EL C. OSCAR GABR IEL PONCE MARTÍN EZ, A QUIE N SE LE DE NOM INARA 

"LA JIRA", Y POR OTRA PARTE EL C. OD ILÓN AGU ILAR SANDOVAL, A QU IEN EN LO SUCESIVO SE LE DE NOM INARA "EL 
PROVEEDOR", EN CONJUNTO "LAS PARTES", QUIEN ES EXPRESAN SU LI BR E VOLUNTAD PARA FIRMAR EL PRESENTE 

INSTRUMENTO, DE CON FORM IDAD A LOS SIGU IE NTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES, Y CLÁUSU LAS. 

ANTECEDENTES 

"LA JIRA" emitió el día 30 de mayo del 2019 la Lic itac ión Pública No. JIRA-RG-CCC-003/2019 SEGUNDA EM ISIÓN, para 

para la adquis ición de "Equipo, materiales y herramientas para equipamiento de brigada para combate de incendios"­
En este sent ido, el día 07 de j un io de l año 2019, la JIRA em it ió fa ll o pa ra la ad j ud icac ión por reng lón a " EL PROVEEDOR", 

por la cant idad de $27,085.95 (veintisiete m il ochenta y cinco pesos 95/100 M.N.) con I.V.A. incluido y que proviene de 

las partidas "2721 Prendas de seguridad y protección personal, 2911 Herram ientas menores", de l cap ítulo "2000 

Materiales y Sumin istros" de l presupuesto de egresos de " LA JIRA" . 

Recurso proveniente de Gob ierno del Estado, med iante f irma de conven io de as ignación de recu rsos entre la Junta 

lntermunicipa l de Med io ambiente para la Gestión Integra l de la Cuenca Baja del Río ayuqui la, la Secretaría de Med io 

Ambiente y Desa rro ll o Territoria l (SEMADET) y la Secretaría de la Hacienda Pública del estado de Jali sco (SHP), el cual 

t iene por objeto la adquis ición de " Equipo, materia les y herramientas para equipamiento de brigada pa ra combate de 

incend ios" 

Por este moti vo, se fi rma el presente contra t o de prestación de se rv icios técn icos profes iona les, sirv iendo pa ra ell o, las 

siguientes : 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "LA JIRA": 
l. Que es un Organismo Púb lico Descentra lizado lntermun icipal (OP DI) integrado po r los Ayun t am ientos de Aut lán 

de Navarro, Ej utla, El Gru ll o, El Limón, San Gabriel, Tolimán, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tu la y Zapotitlán de 

Vadi ll o, cuyo conven io de creación f ue publica do en el Pe riódi co Oficia l " El Estado de Ja lisco", el día 27 de 

octubre de 2007 en el número 33, Sección 11 , Tomo CCCLVIII. "LA JIRA" f ue creada para lograr el ma nejo integra l 

del territor io de los municipios que la integran, mismos que se loca lizan en la cuenca baja del río Ayuquila. 

2. El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTfNEZ, es el Director de la Ju nta lntermunicipal de Med io Ambiente pa ra la 

Gest ión Integra l de la Cuenca Baja del Río Ayuqu il a, persona li dad que le f ue conferida med iante firma del 

contrato labora l respectivo, con fecha de l 04 de octubre de l año 2017; persona li dad que a la fecha no le ha sido 

revocado. Seña la como domici li o co nvencional para oír y rec ibir notifi caciones, la call e González Ortega no. 38, 

col. Centro, CP. 48900, en Aut lán de Nélvarro, Jalisco. 

3. Comparece a la firma del presente instrumento, como apoderado genera l para pleitos y cobranzas y actos de 

adm inistración de "LA JIRA", de acu erdo a la cláusu la Vigés ima Qui nt a f racc ión 2 del conven io de creac ión de 

ésta . 

4 . Para el fu ncionam iento de " LA JIRA" se le dotó de persona lidad j uríd ica, presupuesto y patrimon io propios, de 

acuerdo a la cláusu la Cuarta de l co nven io de creac ión. Así m ismo, que el reg istro federal de contribuyentes (RFC) 

de l OPDI que rep resenta es JIM071027450. 

S. Para la ce lebración de este acuerdo cuenta con los recursos presupuesta les para la contratación de " EL 

PRESTADOR" para que rea lice la prestación de servicios antes mencionada. 
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11. DECLARA "EL PROVEEDOR" QUE: 

l. Odilón Aguilar Sandoval,  con  el cumplimiento del presente 

contrato. 

2. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes (RFC) No. . 

3. Que señala como domicilio para los efectos legales de este contrato el ubicado en calle , 

. 

4. Que su número en el padrón de proveedores de la JIRA es el MA-023. 

111. Declaran "LAS PARTES": 

l. Que reconocen en forma recíproca la personalidad con la que comparecen para suscribir el presente contrato, 

manifestando su voluntad de estar en la mejor disposición para el cabal cumplimiento del objeto del presente 

instrumento jurídico. Por lo que, se sujetan a las siguientes. 

CLÁUSULAS. 

PRIMERA. "EL PROVEEDOR" vende a "LA JIRA", "Equipo, materiales y herramientas para equipamiento de brigada para 

combate de incendios", que le fueron adjudicados por renglón, de conformidad a las especificaciones técnicas y 

propuesta económica, descritas en el Anexo 04 de la convocatoria JIRA-RG-CCC-003/2019, y a la orden de compra que 

se entrega a "EL PROVEEDOR", las cuales pasan a formar parte integrante del presente instrumento. 

SEGUNDA. "LA JIRA" se compromete a pagar a precio fijo a "EL PROVEEDOR" por los bienes señalados en la cláusula 

primera, el importe total de: $27,085.95 (veintisiete mil ochenta y cinco pesos 95/100 M.N.) con I.V.A. incluido. 

TERCERA. "EL PROVEEDOR" se compromete a entregar los bienes a entera satisfacción de "LA JIRA" , con las 

características, especificaciones y en las cantidades señaladas en su propuesta técnica y económica, a más tardar el día 

21 de junio del presente año contra el pago de los mismos, previa entrega de factura debidamente requisitada. 

"EL PROVEEDOR" se compromete a entregar los materiales en el domicilio que se indique en la orden de compra. 

CUARTA. "EL PROVEEDOR" se responsabiliza totalmente de cualquier violación o infracción a las disposiciones relativas 

a la Propiedad Industrial, de patentes o marcas, eximiendo de toda responsabilidad a "LA JIRA". 

QUINTA. Las partes convienen que los derechos y obligaciones que se derivan del presente contrato, no podrán cederse 

o traspasarse bajo ninguna modalidad a favor de persona alguna. La contravención a esto será causa de la rescisión del 

mismo, sin responsabilidad alguna para "LA JIRA". 

SEXTA. "LA JIRA" podrá rescindir administrativamente el presente contrato en caso de incumplimiento de cualquiera de 

las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR", sin necesidad de declaración judicial previa. 

SÉPTIMA. "EL PROVEEDOR" se compromete a pagar a "LA JIRA" como pena convencional del 0.5%, por cada día de atraso 

en la entrega de los bienes materia de este contrato, mismo que será calculado sobre el monto del material que no sea 

entregado en el plazo establecido en la cláusula tercera, importe que será descontado al momento de efectuarse el 

pago, no obstante que efectúe entregas parciales . 

OCTAVA. GARANTÍA: para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que en este contrato asume, "EL PROVEEDOR" 

se obliga a garantizar la calidad de los bienes contra cualquier defecto de fabricación, vicios ocultos y riesgo de traslado, 
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por un término mínimo de un año contado a partir de su recepción, comprometiéndose a cambiarlo por otro similar de 

la ca li dad requerida v tota lmente nuevo. 

NOVENA. Las partes manifiestan que en el presente: contrato no existe error, do lo o mala fe, ni lesión alguna que pudiera 

invalidarlo, comprometiéndose a cump lirlo en cualquier tiempo, lugar v bajo las condiciones convenidas. 

DÉCIMA. Para la interpretación v cumplimiento del presente contrato las partes convienen en someterse expresamente 

a la jurisdicción v competencia de los tr ibunales del décimo segundo partido judicial en la ciudad de Autlán de Navarro, 

Jalisco, renunciando al fuero que les corresponda en atención a sus domicilios presentes o futuros. 

Las partes se reconocen mutua v recíprocamente, la persona lidad con que se ostentan en este acto jurídico V externan 

libremente su voluntad para obligarse en los térm inos v cláusulas de este contrato. 

Leído que fue por las partes el conten ido del presente contrato v sabedoras de su alcance legal, lo firman por dupl icado 

en la Ciudad de Aut lán de Navarro, Jalisco, a los 10 días del mes de junio de l año 2019. 

Osear 

TESTIGOS DE AS ISTENCIA. 

~c .... l «......,. ,~.,.;r,..,."'­
(Nombre v firma) 

Por "EL PROVEEDOR" 

~  oa- andoval. 

Eliminado art. 21 LTAIPJM

Eliminado art. 21 LTAIPJM Eliminado art. 21 LTAIPJM
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PROVEEDOR: Odilón Aguilar Sandoval 
----~~------~------------------------------

FECHA DE PEDIDO: 10/06/2019 

SOLICITA: ELOY FERNANDO CARRANZA MONTAÑO 

Sirvase suministrar lo siguiente · 

CANT. 
UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN 
MEDIDA 

P. UNIT. IMPORTE 

~ 6 Pieza Cazanga sin mango 18" marca Trupper $ 73.28 $ 439 .68 
10 Pieza Palas con mango largo de 57 1/2" marca Trupper $ 137.07 $ 1,370.70 

' 17 Pieza Machetes estándar de 22" sin remache marca Trupper $ 48.28 $ 820.76 
' 3 Pieza Bate-fuego con mango de 60" marca Trupper $ 306.03 $ 918.09 

11 Pieza Hacha Pulasky con mango de 35" marca Trupper (· :\ {.....,'..:'\.,..., r.) $ 314.66 $ 3,461.26 
,11 Pieza Rastrillo tipo Me Leed con mango de 48" marca Trupper $ 306.03 $ 3,366.33 

Pieza Escoba metálica recta (Araña) cabeza de 24", mango de 54", calibre 19 marca Trupper $ 143.10 $ 7,155.00 
50 

, . 25 Pieza Linterna de cabeza 3 leds, 20 lm, alcance de 20 mts. marca Trupper 

> 3 Pieza Bieldo para paja con mango largo, S dientes de 13 1/2" marca Trupper 
- 1 Pieza Inversor de corriente de 750 w marca Trupper 

2 Pieza Tambo de plastico 120 L marca Trupper ¡.- """ 
, .('::., ; 

17 Pieza Guantes de carnaza con puño de seguridad de 14" marca Trupper 
6 Pieza Lentes de seguridad con banda elástica marca Trupper 

Pago contra entrega del producto 

Elaboró: 

Autorizó: 

~t. 
ELOY FERNANDO CARRANZA MONTAÑO 

~ 
ANA LUCILA RAMIREZ GUTIERREZ 

Coordinador Administrativo y 

Unidad Centralizada de Compras 

$ 77.59 $ 1,939.75 

$ 254.31 $ 762.93 

$ 961.21 $ 961 .21 

$ 232 .75 $ 465 .50 

$ 80.17 $ 1,362.89 

$ 54.31 $ 325 .86 
SUB-TOTAL $ 23,349.96 

IVA16% $ 3,735.99 
TOTAL $ 27,085.95 

Recibió:---------------

Nombre y firma 

Agente de ventas 



FERREMATERIA LES ALAMEDA 
ALIS0600429J96 

MATA MOROS No . 131 
AUfLAN DE NAVARR,JALISCO 

48900 
ferrealamecla .aut lan(ü!gfllail .com 

(317) 3826530-3812647 
C L I E N T E 

.JUN-1 A INTERt1UNICIPAL DE HEUIO 

No. TICKET: 177935 
FECHA: 15/06/2019 
HORA: 10:02:07 AM 

CANT PCIO U. %DESC IMPORTE 

T At,tBO 200 LTS 
2.0270.00 22. 4 540.00 

lENTES DE SEGURIDAD, TRANSPARE 
6.063 .00 12.5 378.00 

liUANTES DE CAI~ NAZA, LARGO 
17.093.00 11.4 1,581.00 

INVERSOR DE CORRIE NT E DE 750 W 
1 . o 1 ' 115 . 00 11 . 8 1, 115 . 00 

BIE LDO PARA PAJA, 5 DIENTES, M 
3.0295 .00 33 .7 885.00 

LlN fER NA PARA CABEZA, 3 PILAS 
25 .090 .00 14.2 2,250.00 

¡:~;CUBA MET AUCA CON 24 lJ 1 ENTES 
50.0166.00 11 .7 8,300.00 

- . - ·- ... -· . ·- .. 

RA STRILLO MCLEOD, 48 ' MAC 
11.0355 .00 14 .4 3,905 .00 

HA CHA PULASKI, 3-1/2 LB, MANGO 
9.0365.00 10.7 3,285 .00 

BATE-FUEGO, 60' BA- FLI 
3.0355.00 14.4 1,065.00 

MACHETE ESTANDAR 22' CACHA NEG 
17 .056.00 9.68 952 .00 

PALA REDONDA, TIPO COLOMBIA, 1 
10.0159 .00 9.14 1,590 .00 

CAZANGA 18' CZN-18 
6.085.00 28 .5 510.0U 



TOTAL: 26,356 . ~1 
<•(·<<< FORMAS DE PAGO >>>>> >' 

EFECTIVO: 0.00 
CHEQUE: 0.00 

VALES: 0.00 
TRANSFERENCIA: 0.00 

TARJETA: 0.00 
CREDITO: 26356.00 

CAMB IO : 0.00 

~= ~d~~ 
(, l} :· -

CAJI::FW 
LUCIA CONTRERAS 

DEBO Y PAGARE 
1 NCIJNtJif:IONAL MENTE 1\ LA ORDEN 
DE OOILON AGliiLAR SANDDVAL EN 

ESTA CIUDAD O EN CUALQUIER 
OfRA QUE SE ME REQUIERA EL DIA 

20/06/2019 LA CANTIDAD DE 
26356.00 (VEINTISEIS MIL 

lRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS 00/100 MN) VALOR DE LAS 

MERCANCIAS O SERVIClOS 
RECIBIDOS A MI ENTERA 

CONFORMIDAD. ESTE PAGARE ES 
M~RCANTIL Y ESlA REGIDO POR LA 

LEY GENERAL DE TITULDS Y 
OPERACIONES Dl: CREDITD EN SUS 

ARTICULDS 172 Y 173 PARTE 
FINAL POR NO SER PAGARE 
DOMICILIADO Y ARTICULOS 

CORRELATIVOS QUEDA CONVENIDO 
QUE EN CASO DE MORA, EL 

PRESENTE TITULO CAUSARA UN 
INTERES DEL 8% MENSUAL 

tl:)t:A-R"bti8RHT -PTINC"CRARHNEZ 
JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO 

AMBIENTE PARA LA GESTION 
INTEGRAL Dr LA CUENCA BAJA DEL 

. RIO AYUQUJLA 
FIRMA 

FACEBOOK 
fªrn:mctter·i ª 1 e§g! é\ ltleq¡:¡ 




